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Ent. Iniciada
En su calidad de Contadora Auditora de este Tribunal, destacada en el Departamento de Maldonado, elevó consulta referente a la legalidad de la Resolución del Municipio de Solís Grande, por la cual se delega en el                       Sr. Alcalde del Municipio la facultad de ordenar gastos en todos aquellos procedimientos de compras por concurso de precios y/o compra directa hasta el 100% del límite legal correspondiente que fija periódicamente el Instituto Nacional de Estadística. El monto total bimensual de los gastos ordenados en el ejercicio de la delegación precedente no podrá superar el 6% del presupuesto anual del Municipio.
En la citada Resolución, se invoca la Ley Nº 18.567 de 13/09/2009 y su articulación con el TOCAF, asimilando a los Municipios con Ordenadores Secundarios de gastos.
Al respecto, corresponde expresar que fue postura constante de este Tribunal, que al amparo de la Ley Nº 18.567, los Municipios se consideraban ordenadores de gastos especiales, dado que el Artículo 12 Numeral 3) establecía que el tope para ordenar los gastos era su asignación presupuestal, pero por su régimen recursivo estaba sometido a jerarquía del Intendente. Por lo tanto, al ser Ordenador especial, carecía de norma habilitante para la delegación en otro Órgano o funcionario de la atribución de ordenar gastos.
Sin embargo, con la sanción de la Ley Nº 19.272, la naturaleza jurídica del Órgano Municipio se ha modificado. Conforme con su régimen recursivo, ya no se encuentra sometido a jerarquía del Intendente, sino que es descentralizado de éste. Por lo tanto, el Municipio es el jerarca máximo en su jurisdicción, pudiendo ser considerado un Ordenador primario. Tiene las dos características de éste, es el jerarca máximo y su límite para gastar está dado por la asignación presupuestal.
De acuerdo con la forma de ordenar los gastos, el Artículo 12 Numeral 3) de la Ley Nº 19.272 estableció que deberán efectuarse por mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto de quien esté ejerciendo la función de Alcalde.
Por lo tanto, al ser considerado un Ordenador primario, conforme con el Artículo 30 del TOCAF, podrá delegar la competencia para ordenar gastos en funcionarios de su dependencia. Dichos delegatarios actuarán bajo supervisión y responsabilidad del Ordenador delegante.
Sin perjuicio de ello, al requerir el Municipio una mayoría especial para ordenar gastos, para poder delegar esa atribución, la norma de delegación deberá contar con los requerimientos previstos en el Artículo 12 Numeral 3) de la Ley Nº 19.272 (mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto del alcalde).
En conclusión, es ajustada a Derecho la delegación propuesta, en tanto cumpla con la mayoría y la integración dispuestas por el Artículo 12 de la referida Ley.
Saludo a Usted atentamente
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